
BOJA núm. 80Página núm. 9.044 Sevilla, 18 de julio 1998

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayunta-
miento de Campillo por importe de doce millones cuatrocientas
dos mil doscientas cincuenta (12.402.250 ptas.) pesetas para
la financiación de los materiales para la ejecución de diversas
actuaciones en el Municipio.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 1.15.00.01.00.760.00.81C.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
del total.

Asimismo, para el abono del 25% restante será necesario
la presentación de las certificaciones acreditativas de la inver-
sión ejecutada, y acreditar mediante certificación del Inter-
ventor del Ayuntamiento que se han abonado a los corres-
pondientes perceptores todas las certificaciones anteriormente
expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 3 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 24 de junio de 1998, por la que se
concede una subvención a la Diputación Provincial de
Málaga por la cantidad que se cita.

Ilmos. Sres.:

La Junta de Andalucía, en virtud de la Ley Orgánica
6/1981, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para
Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia de carre-
teras, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en su territorio,
así como en materia de vivienda, suelo, etc. Por otra parte,
la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las rela-

ciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Dipu-
taciones Provinciales de su territorio, prevé la delegación de
competencias como fórmula para la mejora de la eficacia en
la gestión de los servicios públicos. Asimismo, en el ámbito
de colaboración del Instituto Nacional de Empleo con las Cor-
poraciones Locales, la Orden del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social de 2 de marzo de 1994, modificada por la Dis-
posición Adicional Quinta del Real Decreto 939/97, de 20
de junio, que regula la afectación al Programa de Fomento
de Empleo Agrario, de crédito para inversiones de las Admi-
nistraciones Públicas en las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas, esta-
blece las bases para la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Nacional de Empleo para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social.

El Acuerdo entre la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y la Excma. Diputación Provincial de Málaga, para la
realización de obras a afectar al Programa de Fomento de
Empleo Agrario, recoge como objeto del mismo la realización
de obras de conservación, acondicionamiento y restauración
paisajista en la Red Andaluza de Carreteras y el empleo de
trabajadores eventuales agrarios. De esta forma se hace posible
que en el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario
se pongan en marcha programas conjuntos que permitan,
mediante la contratación de trabajadores eventuales agrarios,
la conservación y protección de los entornos medioambientales.

Por todo ello, considerando la finalidad pública e interés
social de dicha iniciativa, así como la imposibidad de promover
la concurrencia, a efectos de lo dispuesto en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública, así como en la Ley
7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1998, por esta Con-
sejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Se concede una subvención de carácter excep-
cional a la Excma. Diputación Provincial de Málaga por un
importe de ochenta y dos millones (82.000.000 ptas.) de
pesetas, para financiar el coste de la compra y puesta a dis-
posición de los materiales correspondientes a la ejecución de
obras de conservación, acondicionamiento, restauración pai-
sajística y consiguiente mejora medioambiental de la Red
Andaluza de Carreteras, así como para otras actuaciones com-
petencia de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
tales como urbanización de barriadas, creación de espacios
públicos, encauzamientos, etc., y el empleo de trabajadores
eventuales agrarios.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior. Su incumplimiento obligará a la devolución
de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, a la firma del Convenio
por un importe correspondiente al 75% del total de la sub-
vención. El resto será abonado, previa justificación de la partida
anterior, contra certificaciones trimestrales de las obras apro-
badas por la Comisión de Seguimiento del Convenio y que
deberán incluir de forma desglosada el coste de los materiales
que se subvencionan.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por la Diputación
certificación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de los mismos, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1989, de 5 de abril, en relación con el artícu-
lo 53.4 de la Ley General de la Hacienda Pública.
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Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Quinto. Esta Orden se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente de
su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 24 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1855/98 interpuesto por don José Manuel Gon-
zález Vargas y otros, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don José Manuel González Vargas y otros,
recurso contencioso-administrativo núm. 1855/98 contra
Resolución de 24.4.98, que adjudica definitivamente las pla-
zas de Médicos de Medicina General.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso–ad-
ministrativo núm. 1855/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 920/98 interpuesto por don Antonio Navarro Polo
y otros, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha

interpuesto, por don Antonio Navarro Polo y otros, recurso
contencioso-administrativo núm. 920/98 contra Resolución
del SAS, por la que se excluyen en la participación en el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacan-
tes de Médicos de Medicina General de EBAP y DAAP, publi-
cada en el BOJA de 21 de febrero.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 920/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación, por la
que se hacen públicas las adjudicaciones de las becas
para prácticas de alumnos universitarios en empresas
de la provincia de Sevilla, en virtud de la convocatoria
que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el apartado tercero de
la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 19 de
junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), por la que
se convocan becas para la realización de prácticas de alumnos
universitarios en empresas radicadas en Andalucía, esta Direc-
ción General ha resuelto hacer público que se han adjudicado
las becas propuestas por la Comisión de Selección para las
siguientes empresas radicadas en la provincia de Sevilla:

Arion Consultores, S.A. Arthur Andersen Asesores Legales
y Tributarios y Cía., S.R.C., Asaja-Sevilla, Asistencia, Orga-
nización y Servicios, S.A. Asociación «Paz y Bien», Auditores
y Consultores del Sur, S.L. Auditoría y Consulta, S.A., Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, Cía. Sevillana de
Electricidad, S.A., Ediciones Alfar, S.A., Editorial Sevillana, S.A.
(El Correo de Andalucía), Federación de Empresarios del Metal,
Financa, S.A., Fundación Escuela de Negocios de Andalucía,
Guadaltel, S.A., Mecanismos y Accesorios, S.A., Patronato
Municipal de Ecija, «Prodis», Proazimut, S.L., Skill Consejeros
de Gestión, S.L., Suraval, Sdad. de Garantía Recíproca de
Andalucía, Unión de Agricultores y Ganaderos de Andalucía,
Ayuntamiento de Olivares, Ayuntamiento de Viso del Alcor,
A.P.A. Colegio San José, SS.CC. y Universidad de Sevilla.

Conforme al art. 29 de la Orden de 22 de diciembre
de 1995 (BOJA núm. 9, de 20 de enero) y el artículo 59.5,
apartado b), de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la lista de becarios seleccionados se ha hecho pública en el
Centro de Orientación e Información de Empleo de la Uni-
versidad de Sevilla y en esta Dirección General.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.


